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SUMARIO 

-Manifesta,~ion~s en minÓrfa.,_(Pág. 273.). 
¡,, '·' ' . •-" 

-En Buenos' Aires, a los veintiséis días 
del mes de marzo de 2003, a la hora 14 y 
33: 

MANIFESTACIONES EN MINORIA_ 

Sr. Presidente (Camaño).- Habiendo tfans~ 
currido más de-media hora ·desde la. hora de 
citación, esta Presidencia inforrriá que en to,t:al 
hay 100 señores diputados en la casa. Por tal 
razón, se va á adoptar el nri:smo procedimiento 
que se viene aplicando cada vez que no se con
creta uila sesión especial, que es declararla fra
casada y permitir qüé los señores diputados igual
mente puedan expresarse en minoría. 

No habiéndose reunido el quórum, declaro 
fracasada la sesión. J 

Sin perjuicio de ello, tiene la palabra el señor 
diputado por Jujuy. 

JU.J¡·_; 

1La convocatoria de la Honorable CámataLa 'Sesión cspe- .'• 
cía! se ha originado en un pedido de v~ sefu:ires diputa-•; 
dos, en número reglamentario, con el objeto de abocarse al 
tratamiento del dictamen de las comisiones de Aliuntbs Cons
titucionales y de !Libertad de ,E~presión; cont~n.ido·eat e}; 
Orden del Día N6 886, recaído eii Jos proyectos de ley del 
Poder Ejecutivo (expediente 10-PE-2002) y de los sefto
res diptados Molinnri Romero (expediente 189-D.-2002), 
Carrió (expediente 2,265-D.-2002), Garré (expediente 
2.580-D.-2002) y Correa (J. C.) (expediente 2.8,07~0., 
2002), sobre derecho a solicitar, acceder y recibir informa-, . 
ción de cualquier órgano perteneciente al sector público 'mi~ · 
cional. ' · '' 

Sr. Nieva. - Señor presidente: en este recin
to están faltando los diputados dé ·la bancada 
mayoritaria. Nosotros estamos' trabajando so
bre el proyecto- dé ley que nos ha convocado 
desde hace más- de· dos meses. Como aquí se 
dijo .en reiteradas oportunidades, esta iniciativa 
tiene como antecedente un proyecto enviado por 
el Poder Ejecutivo -elaborado por la Oficina 
AntiC()rrupción- en cuya redacción intervinie
ron varias organizaciones no gubernamentales. 
Asimismo, cabe aclarar que la iniciativa cuenta 
con dictamen unánime de la Comisión de Asun
tos Constitucionales. 

Para lograr consenso respecto de este tema 
nos hemos reunido con representantes de todos 
los bloques. Entre ellos podemos mencionar al 
señor diputado Urtubey, quien es''el presidente 
de la Comisión de Asuntos ConstitUcíonales, al 
señor diputado Correa, a la seiíora 'diputada 
Rodríguez, a la señora diputada Garré y ·a mu
chos otros señores diputados. Todós hemos 
pu~Sto. mucha voluntad y esfuerzo para lograr 
el iCMSemsp que permitió alumbrar el citado dic-
t:amaR•de romisión. · ·'' 

'Cbinb se1Sa.be, esta norma es fuildrunental
incluso slffratamiento ha sido solí~itadQ por la 
Mesa del Diálogo Argentin<r- porque va a me
jorar la calidad de las instituciones democráti
cas. Se -ttata de uila ley absolutamente impres
cindible para avanzar hacia una democracia que 
permita una participación por parte de la p9blá.:. · 
ción, co_n el conoCimiento y la información que 
se reqmere. 

Esta sanción es 3bsolutamente ne¿e~aria para 
eliminar los nichos que existen en toda burocra-

" 
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cia, que generan niveles de corrupción y alien
tan especulaciones y maniobras ·que escamo
tean información básica al ciudadano. 

Por estas razones, desde la bancada de la 
Unión Cívica Radical vamos a solicitar al señor 
presidente que realice el máximo esfuerzo para 
que esta Cámara se reúna lo antes posible a fm 
de discutir este tema. Creemos que se puede 
hacer un esfuerzo porque las observaciones for
muladas por la Comisión de Libertad de Expre
sión nos parecen en algunos casos menores y 
en general fácilmente superables. Por eso, en
tiendo que podríamos avanzar sobre el dicta
men de la Comisión de Asuntos Constituciona
les -que, reitero, ha sido aprobado por 
unanimidad- para que esta Cámara pueda dar 
la respuesta que la sociedad está esperando en 
esta materia. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa a los señores diputados que en el 
día de ayer se comunicó con quienes solicitaron 
la celebración de esta sesión especial para ha
cerles saber que había solamente 45 señores 
,diputados en la Cámara. 

Se les pidió hacér un esfuerzo ·común a efec
tos de que el miércoles próximo podamos avan
zar sobre este proyecto, ya que resultaba evi
dente que hoy sería muy complejo alcanzar el 
quórum. La Presidencia considera que las au
sencias se deben a que muchos señores diputa
dos están desarrollando otras tareas políticas 
relacionadas con las .próximas elecciones; in
cluso, en algunas provincias tales elecciones se 
celebrarán el domingo que viene. Más allá de la 
justificación o no de· su ausencia, los señores 
diputados están· trabajando en sus respectivas 
jurisdicciones. 

A pesar de esta advertencia, quienes solici
taron la sesión especial expresaron que igual
mente querían realizar una sesión en minoría. 
Por ello, la Presidencia consideró correcto diri-

, gir la deliberación, como lo hace siempre que se 
dan estos casos, para que todos los que lo de
seen se puedan expresar. 

Podría decirse. que en_ teoría este proyecto 
ya está sancionado; lo único que falta es que el 
próximo miércoles sea votado, para lo cual se
guramente no habrá dificultades. 

Si los señores diputados están de acuerdo, 
dado que existen algunas disidencias parciales 
en relación con el dictamen, sería oportuno que 

las comisiones emitieran un único despacho, 
porque no tiene sentido que un tema que se vie
ne debatiendo desde hace tres años tenga un 
dictamen de mayoría y otro de minoría. 

Tiene la palabra la señora diputada por la 
Capital. 

Sra. Ferrero.- Señor presidente: justamen
te, una de las comisiones involucradas en este 
tema es la de Libertad de ExpresióJ:t, que presi
do. Hemos conversado con los integrantes de 
la Comisión de Asuntos Constitucionales para 
llegar al acuerdo que usted está mencionando, 
a fin de no tener ningún problema para sancio
nar esta norma que la sociedad está pidiendo 
desde hace mucho tiempo. 

El hecho es que nosotros hemos aceptado 
dejar de lado ciertas objeciones a fin de que el 
proyecto realmente sea aprobado. Tal vez la 
norma no contenga algunas cuestiones que para 
nosotros son necesarias, pero reconocemos el 
gran esfuerzo que han hecho tanto la Comisión 
de Asuntos Constitucionales como todos los blo
ques. En consecuencia, lo que sugiere el señor 
presidente ya ha sido conversado y acordado. 

Lo que necesitamos es que los señores dipu
tados -ya sea que estén o no en campaña- con
curran al recinto a fin de dar quórum, porque si 
no ingresaremos en un cuento de nunca acabar. 
Esta es una ley fundamental, pero parecería que 
la campaña desmiente este concepto. Creo que 
a cada señor diputado le haría muy bien expli
car en sus provincias que deben estar en la Ciu
dad de Buenos Aires para sancionar esta inicia
tiva que es fundamental para la sociedad. · · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por Buenos Aires. 

Sra. Stolbizer. - Señor presidente: entiendo 
que la explicación que ha dado la Presidencia 
debería ser satisfactoria para los bloques, en el 
sentido de que se ha asumido el compromiso de 
convocar a una sesión para la semana que vie
ne a fin de considerar este tema. 

Quiero destacar la importancia que este tipo 
de legislación posee para el fortalecimiento de 
la democracia, que a veces aparece como vul
nerable, porque justamente no hemos tenido la 
suficiente capacidad como para cumplimentar 
nada menos que el compromiso de reglamentar 
un derecho contemplado en la reforma consti
tucional de 1994. 
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Además, no se trata sólo de un derecho en sí 
mismo, ya que el derecho de acceso a la infor
mación también constituye un instrumento para 
el ejercicio de muchos otros derechos. 

En cónsecuencia, la restricción a este dere
cho autónomo implica una grave limitación a la 
posibilidad de ejercicio de otros derechos. El 
derecho a la información es un instrumento para 
la igualdad de la población en cuanto al acceso 
a la información, pero también es uno de los 
mejores mecanismos para la participación ciu
dadana y para brindar una mayor transparencia 
en el control de la gestión de los actos de go
bierno. 

Los actos de la administración pública son 
públicos sobre la base del principio republicano 
de la publicidad de los actos de gobierno. Cuan
do nos hemos preguntado la razón que _hizo que 
este dictamen fuera retirado delibenidamente 
del plan de labor de la última sesión ordinaria 
del año pasado o la causa por la que el trata
miento del tema ha fracasado en otras oportu
nidades -no sólo hoy, que está la excusa de la 
campaña-, hemos escuchado en algunos pasi
llos que existe el temor de que se avance sobre 
leyes secretas y principios restrictivos vincula
dos con la seguridad nacional. 

En este sentido, quiero señalar que también 
bajo el pretexto de la seguridad nacional se pro
dujeron las más graves violaciones a los dere
chos humanos. A través de encuestas realiza
das en países de todo el mundo se ha determinado 
que el derecho humano más gravemente viola
do ha sido el acceso a la información y, en con
secuencia, la libertad de expresión. En algunos 
países, incluso, esto ha cOstado la vida de mu
chos periodistas. 

Por esta razón, la aprobación de esta iniciati
va debería ser un objetivo muy preciado para el 
fortalecimiento de nuestro sistema democráti
co. Además, con vistas a la elección del próxi
mo mes, creo que constituiría un gran crédito 
para el futuro gobierno. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Garré. - Señor presidente: quiero com
partir su optimismo en relación con lo que suce
derá la semana que viene, pero no puedo ha
cerlo en función de la historia de este proyecto, 
que pasaré a relatar. .. 

Lleva meses· con dictamen y fue permanen
tenlente considerado en la Comisión. de Labor 
Parlamentaria, sin ser incluido en el temario de 
las sesiones por motivos que todavía no puedo 
descifrar. 

Yaen dos oportiiliidades, cuáhdo el dictamen 
estuvo por considerarse, ·1~- Camara se 'qdooó 
sin quórum. Hoy, íio tenemos número sufiCiehte 
y hay ausencias sugestivas de algunos sectores 
que sabemos que no comparten' el espíritu de· 
este proyecto. ; _,' • . ... 

No estarnos ante una iniciativa cualquiera, 
sino ante una legislación que existe en casi to"' 
dos los países desarrollados del mundo. Ya na
die discute la necesidad de esta clase de leyes. 
La Argentina se ha obligado por•convenios·in
temacionales a sancionar una legislación de este 
tipo. Además, es un imperativo del proceso de 
transparencia que necesitamos dentro de la ges
tión_ pública y del proceso de participación de la 
sociedad en el control de la .actividad de los fun-:
cionarios públicos, La participación, el control y 
la transparencia son imperativos a los que no 
podemos renunciar. 
· Evidentemente, se trata de un instrumento 

muy útil para la sociedad, que permitirá ejercer 
un control sobre los grupos económicos o em
presas ~estinados, por ejemplo, a contaminar 
el medio ambiente, o a vender determinados pro
ductos que pueden atentar contra la salud, dt:; J;.t 
población, entre otros-:, a fin pe garant'i?ai la 
defensa de los. derechos de los individuos. den
tro de una sociedad, mediante el acCeso a la 
información pública contenida en los ,(.l.rcl)jvos 
estatales. · 

' Por lo tanto, no se trata de una iniCiativa 
ill,(mor; estamos obligados a consid~nirla, y 
cabe resaltar. que ha sido discut'ida durante 
años en este Parlamento. Hace varios meses 
qlJ.e contamos con un dictamen unánime de 
la Comisión de Asuntos Constitucionales. En 
lo que respecta a las ob.servaciones conteni
das en el dictamen de la Comisión de Liber
tad de Expresión, desde ya descuento la po
sibilidad de llegar a un· acuetdo entre ainbas 
comisiones a fin de unificar criterios para que 
esta iniciativa pueda tratarse en este recinto. 
Me niego a aceptar que las diferencias que 
existen entre ambos dictámenes constituyan 
el motivo que está justificando la demorá en 
su tratamiento. 
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Por lo tanto, apelando a la experiencia en el. iniciativa, sea el hecho de que los señores dipu~ 
· ejercicio del cargo de presidente de esta Cáma- .tados estén haciendo campaña en sus respecti- · 
raya la de legislador, solicito al señor presiden-'' vas jurisdicciones. 
te que haga una exhortación a los demás blo,. La historia de este proyecto es de larga data. 
ques y en especial al de la mayoría a fin de que En realidad, en el año 2000 la Comisión de Asun-
se garantice el número necesario para s.esio~W tos .Constitucionales emitió un dictamen, que 
y cumplir de esta manera con la obhgactón . salvo alguna disidencia menor fue unánime. No 
impostergable de sancionar esta legislación. obstante ello, en ese entonces hubo funciona-

... 

Sr. Presidente (Camaño ). - Tiene la pala- rios que hicieron lobby y el proyecto finalmente ,
1 

•. 

·b.ra el señor diputado por Buenos Aires. no se consideró. De esto pueden dar fe varios A,•;; 

O R) S ·d 'l señores diputados que ,e~tuvieron en aquella , 
Sr. González ( ~ · · - eñor prest ente: u - . oportunidad. Evidentem~nte; no existían obje- ' 

timamente, ha resultado frecuente el desafio de ··;,., 
ciones de fondo, pero hubo ciertas presiones que 

los señores diputados por tratar de sesionar' en dificultaron su tratamiento. En la última sesión 
minoría. En realidad, antiguamente se decía que 
sesionar en minoría era sinónimo de hablar pour ordinaria del año pasado, otra vez mágicamente 

· nos quedamos sin quórum, y en la sesión de hace 
· la galerie. Como las galerías están poco nutn- dos miércoles hubo conversaciones entre los 
das, es evidente que estamos hablando para la integrantes de las comisiones de Asuntos Cons-
gilada, y esto es muy frustrante; señor presi-

1 dente. titucionales y de Libertad de Expresión ~n e 

Muchos . representantes de las organizacio
nes no gubernamentales se han dirigido a noso
tros para planteamos la n~sidad de sancionar 
esta norma. Por eso, quiero dejar a salvo la po-

. sición del Partido Socialista, que siempre ha es
tado presente con ·la mayoría de sus integrantes 
cada vez que el tema fue incluido en el orden 
del día de una sesión. 

sentido de retirar algunas d,c las observaciOnes 
parciales que hubieran sido atinentes para per
feccionar el proyecto. 

Esas observaciones fueron 'resignadas por la 
Comisión de Libertad de Expresión para que 
este ,proyecto de ley tan necesario pudiera ser 
sancionado. Así, llegamos a un acuerdo para 
facilitar el tratamiento de la iniciativa y su rápi
da aprobación. Incluso, tl\vimos la posibilidad 

Como cofirmante del dictamen en disidencia de solicitar la inserción & nuestros discursos 
parcial, deseo señalar _:tal como lo ha manifes- en el Diario de Sesiones 1 fm de acelerar el 
tado la presidenta de la C.om,isión de Libertad trámite y sancionar el proyecto de ley, aun sa
d.eExpresión, señoradiputada:Ferrer~ que exis- hiendo que teníamos problemas de quórum; pero 
te voluntad.de nuestra p~rte de unificar el dicta- ·la sesión nuevamente cayó, en el preciso mo
meÍl a fin de evitar i!n debate fatigoso durante mento en que el cuerpo debía iniciar la conside-

• el tratamiento en particular. ración de este terna. · · 

Pe, todas maneras, cabe señalar que la inten- Disiento con la opinión,~ que sólo se trata 
ciqri 'de quíen~s. Sl,lscribjm.os el dictamen de mi- de cuestiones de campaña;, evidentemente, hay 
noria es lograr un p~rfeccíonamiento de la nor- una vieja historia que no 1\0S deja presumir que 
ma contenida en el dictamen de mayoría, tal únicamente se trata de trabajo territorial. Final
como lo demuestran las modificaciones propues- mente, comparto el exhorto aJa Presidencia para 

. tis a los artículo~ 3°, 4°, 7o y go del proyecto, que haga los esfuerzos necc'sarios a fin de que 
orientado a lqgrar la tan necesaria trruisparen- ·el bloque mayoritario acompañe la sanción de 
cía del~ ~cti~i~,de los·órganos del Estado Y este proyecto de ley. · 

· del<;>s funcionarios públicos. Sr. Presidente (Camaño). - Resulta dificil 
· . Sr, Preside~te (Camaño). - Tien~, la pala- para la Presidencia no opinar desde su estrado. 

bra la, señora diputada por Buenos Aires. Sugiero a los señores diputados que pasen lista 
Sra~ Rodríguez. -·Señor presidente: si bien , . en sus respectivos bl?'lue~ para ~erm~ quié

comparto las expresiones vertidas por las seño"' : •·nes faltan. La Presid~cta está convencida de 
r~ diputadas Stofuizer y Garré, también tengo'; que muchos de·los legisladores que hoy se en
mis· dudas·respooto de que el problema·que se¡, .cuentran ausentes darán quórum la semana que 
presenta, y que impide el tratamiento de esta viene para vota• este proyecto; lo que sucede 

• 

• 



• 

• 

• 

• 
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es que hoy están en otra parte. Si la señora di
putada preopinante echa una mirada a las ban
cas circundantes, se dará cuenta de lo que quiero 
decir. 

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca
pital. 

Sr. Conte Grand. - Señor presidente: ya se 
han expresado algunos conceptos acerca de la 
necesidad dé sancionar este proyecto de ley, 
pero entiendo que no es este el momento opor
tuno para hablar sobre sus bondades, pues eso 
lo haremos en la sesión en que reunamos 
quórum. Ahora, estamos intentando explorar 
diferentes mecanismos para garantizar que en 
la próxima sesión ordinaria de la Cámara '-ojalá 
pueda llevarse a cabo la semana que viene
sea considerado, como primer punto del orden 
del día, el proyecto de ley sobre libertad de ac
ceso a la información. Si así lo hacemos, abor
daremos y concluiremos el tratamiento de tal 
iniciativa. 

Es cierto que detrás de esta norma hay un 
consenso significativo. Al respecto existe un 
proyecto enviado por el presidente Duhalde, ini
ciativas de distintos legisladores que han sido 
consideradas en el dictamen de la Comisión de 
Asuntos Constitucionales y pequeñas modifica
ciones propuestas por la Comisión de Libertad 
de Expresión. Es verdad que en estos días, has
ta la sesión del próximo miércoles, podrán man
tenerse conversaciones a fin de superar las di
ferencias de criterio existentes; pero si no se 
llegara a un acuerdo habrá que someter a vota
ción textos distintos de cuatro artículos -previa 
fundamentación de cada uno de ellos-, lo cual 
es bastante sencillo de resolver en un proyecto 
que sólo contiene diecinueve artículos. 

Personalmente, creo que si en la próxima re
unión de la Comisión de Labor Parlamentaria 
se llegara a un acuerdo en cuanto a considerar 
esta iniciativa como primer punto del orden del 
día y todos los bloques contribuimos al quórum 
con nuestros legisladores, daremos una buena 
señal a la sociedad. Aun en medio de una cam
paña electoral y de las obligaciones que de ella 
se desprenden, debemos ser capaces de dar 
respuesta, no sólo a la legítima demanda de las 
organizaciones no gubernamentales, sino tam
bién al reconocimiento y la reglamentación de
fmitiva de un derecho imprescindible para el 
conjunto de los argentinos . 

Sr. Presidente· (Camaño) .. - .Tiene la pala
bra el señor diputado por Salta .. 

Sr. Urtubey. - Señor pre~idente: ·la Comi
sión de Asuntos Constitucionale¡;, -que. presi
do- ha emitido dictamen sobre él. p~qyec.to de 
ley enviado por el POder Ejecütivo nacional, no 
sólo coilla mayoría justicialista sl.n<J (anibién con 
el apoyo del resto de los bloqÜ~s 4~,~sta <;áma
ra. Como señaláramos tanto en la últitt)4, r;e
unión de la Comisiói:r de Labor Parlamentaria 
como en otras reunione~ de. eSe cuúpo, es. nues
tra voluntad impulsar el' tratamíento de esta ini-
ciativa. · 

·Comparto algunos de los conceptos expresa
dos por ~1 señor diputado Nieva respecto de los 
esfuer.zOs que hicimos todos los bloques para 
consensuar una norma que probablemente no 
satisfaga las aspiraciones de todos, pero que es 
el producto de un acuerdo realizable. 

Lamentablemente, el tratamiento de este 
asunto en la Comisión de Libertad de Expresión 
se ha demorado por la disidencia parcial pre
sentada por algunos señores diputados. Justa
mente, en la Comisión de Asuntos Constitucio
nales habíamos superado algunas diferencias 
-que son conocidas perfectamente por los se
ñores diputados Rodríguez, Garré, Correa y Nie
va, quienes han trabajado en este proyecto-, en 
aras de que la norma sea aprobada con el ma
yor consenso posible. 

Ratifico lo que ha planteado la señora presi
denta de la Comisión de Libertad de Expresión 
respecto de que en la última sesión la Cámara 
se quedó sin quórum por un problema ajeno a 
este proyecto. La presidenta de dicha comisión 
ha estado conversando con los miembros de la 
Comisión de Asuntos Constitucionales a efec
tos de ... 

Sr. Presidente (Carnaño). - Perdón, señor 
diputado. La señora diputada Ferrero le está so
licitando una interrupción. ¿La concede? 

Sr. Urtubey.- Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Carnaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
la Capital. 

Sra. Ferrero.- Señor presidente: quiero acla
rar que teníamos intención de tratar el tema no 
solamente en esa última sesión, porque en ho
ras previas a ella la comisión que presido con
versó con la presidencia de la Comisión de 
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Asuntos Constitucionales y estaba dispu~s;ta, a . digo que es preciso un marco de consenso im
acordar los puntos necesarios para q1¡1y' la nor- portante. 
ma fuera aprobada. · ·· Queremos sancionar la norma y para ello 

Sr. Presidente (Camaño). - Contl~Íta en el deseamos trabajar en el tema haciendo todos 
uso de la palabra el señor diputado por Salta. los planteos necesarios, no Sólo legales sino tam-

Sr. Urtubey. -:- Señor presidente: respecto bién políticos. El interés de nuestra comisión por 
de lo manifestadó por la señora diputada Perrero avanzar en el tratamiento de este tema hace 
debo decir que, lamentablemente, ~ opinión de .. que i,iitentqw)s ponernos de acuerdo acerca de 
la presidenta de la Comisión de ·Libertad de ,Jas diferencias que tenemos a efectos de consi
Expresión no es compartida por todos los miem- · derarlo en la primera sesión ordinaria que cele
bros de dicha comisión, lo cual va a obligar a la bre la Cámara, pero si seguin1os insistiendo en 
realización de un debate 4l1rante el tratamiento hacer hincapié en las diferencias se hará muy 
de la norma. La mayoría del Gloque Justicialista dificil lograr su tratamiento. . 
que ha firmado el dictamen de la Comisión de ,, Sr. Pr~~idente (Camaño). - Con las pala
Asuntos Constitucionales va a propiciar su tra- bras pronunciadas por el señor diputado 
tamiento en la próxima sesión, pero me parece preopiñante danlos por concluidas las manifes
que es importante que sepamos privilegiar qué taciones en minoría. 
es lo que queremos hacer respecto de este pro
yecto, impulsado por el Poder Ejecutivo nacio
nal y analizado junto con otros nueve presenta
dos por distintos bloques de la Cámara. Por eso, 

. r', 
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-Es la hora 15. 

HoRAcio M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 

Director del Cuerpo de Taquígrafos. 
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